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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE CONSULTORÍA 

BALANCES ABREVIADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y DE 2023 

(Expresados en euros) 

 
 

ACTIVO 

Notas a la 

Memoria 31/12/2024 31/12/2023 

    
ACTIVO NO CORRIENTE  25.728,43 31.521,94 

    

Inmovilizado intangible Nota 5 - - 

    

Inmovilizado material Nota 6 716,63 6.510,14 

    

Inversiones financieras a largo plazo Nota 7.2 25.011,80 25.011,80 

    

ACTIVO CORRIENTE  1.241.768,54 1.163.244,22 

    

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  176.259,68 66.138,86 

    

Clientes por ventas y Prestaciones de servicios Nota 7.2 176.259,68 66.138,86 

    

Inversiones financieras a corto plazo Nota 7.3 500.000,00 - 

    

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes Nota 7.1 565.508,86 1.097.105,36 

    

TOTAL ACTIVO  1.267.496,97 1.194.766,16 

 
Las Cuentas Anuales Abreviadas de la Asociación, que forman una sola unidad, comprenden estos Balances Abreviados, 

las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Abreviadas y la Memoria Anual Abreviada adjunta que consta de 17 Notas. 
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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE CONSULTORÍA 

BALANCES ABREVIADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y DE 2023 

(Expresados en euros) 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

Notas a la 

Memoria 31/12/2024 31/12/2023 

    
PATRIMONIO NETO  1.143.855,77 1.125.152,07 

    
Fondos propios  1.143.855,77 1.125.152,07 

    

Fondo social  1.125.152,07 1.031.840,56 

Dotación fundacional/Fondo social  1.125.152,07 1.031.840,56 

    
Excedente del ejercicio Nota 3 18.703,70 93.311,51 

    
PASIVO CORRIENTE  123.641,20 69.614,09 

    

Provisiones a corto plazo Nota 14 7.501,00 - 
    

Deudas a corto plazo  3.257,38 2.498,33 

Otras deudas a corto plazo Nota 8.1  3.257,38 2.498,33 

    

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar Nota 8.1 y 12 112.882,82 67.115,76 

Otros acreedores  112.882,82 67.115,76 

    

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  1.267.496,97 1.194.766,16 
 

Las Cuentas Anuales Abreviadas de la Asociación, que forman una sola unidad, comprenden estos Balances Abreviados, 

las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Abreviadas y la Memoria Anual Abreviada adjunta que consta de 17 Notas. 
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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE CONSULTORÍA 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADAS CORRESPONDIENTES A LOS 

EJERCICIOS 2024 Y 2023 

(Expresadas en euros) 

 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Notas a la 

Memoria 31/12/2024 31/12/2023 

 
 

  
Ingresos de la actividad propia Nota 13.1 913.286,48 700.692,52 

 
   

Cuotas de asociados y afiliados  792.955,28 692.074,12 

Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones  120.331,20 8.618,40 

 
   

Gastos de personal Nota 13.2 (186.657,32) (171.622,54) 

Sueldos, salarios y asimilados  (154.360,81) (137.543,02) 
Cargas sociales  (32.296,51) (34.079,52) 

 
   

Otros gastos de explotación  (702.131,95) (432.664,65) 

Servicios exteriores Nota 13.2 (694.630,95) (432.664,05) 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 

operaciones comerciales 

 (7.501,00)  
    

Amortización del inmovilizado Notas 5 y 6 (5.793,51) (5.793,52) 

 
   

Resultados excepcionales  - 2.699,70 

 
   

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD  18.703,70 93.311,51 

 
   

Ingresos financieros  - - 

 
   

Gastos financieros  - - 

 
   

EXCEDENTE DE OPERACIONES FINANCIERAS  - - 

 
   

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 

18.703,70 93.311,51 

 

Las Cuentas Anuales Abreviadas de la Asociación, que forman una sola unidad, comprenden estas Cuentas de Pérdidas y 

Ganancias Abreviadas, los Balances Abreviados y la Memoria Anual Abreviada adjunta que consta de 17 Notas. 
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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE CONSULTORÍA 

 

MEMORIA ABREVIADA DE CUENTAS ANUALES 

 

 

 

 

NOTA 1. NATURALEZA Y ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN 

 

La Asociación Española de Empresas de Consultoría (en adelante la Asociación) se 

constituyó en España el día 6 de febrero de 1992, por un periodo de tiempo indefinido y tiene 

su domicilio social en la calle Monte Esquinza, número 34 2º B, Madrid. 

 

La actividad fundamental de la Asociación, dentro de su objeto social es la asociación 

empresarial sin ánimo de lucro, cuya finalidad es el asesoramiento, promoción, gestión y 

coordinación entre las diferentes consultorías asociadas. 

 

 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 

2.1) Imagen fiel 

 

Las cuentas anuales abreviadas se han formulado a partir de los registros contables de la 

Asociación y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las normas 

establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 

16 de noviembre, aplicando las modificaciones introducidas al mismo mediante el Real Decreto 

1159/2010 , el Real Decreto 602/2016, y Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, con el objeto de 

mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y 

de los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 

fecha. Si bien, la cuenta de pérdidas y ganancias se presenta adaptada teniendo en cuenta la 

actividad de la entidad. 

 

2.2) Moneda funcional y moneda de presentación 

 

Las cuentas anuales abreviadas se presentan en euros, que es la moneda funcional y de 

presentación de la Asociación. 

 

2.3) Principios Contables Aplicados 

 

Las cuentas anuales adjuntas se han formulado aplicando los principios contables establecidos 

en el Código de Comercio y en el Plan General de Contabilidad. 
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2.4) Aspectos críticos de la valoración y estimación de las incertidumbres y juicios 

relevantes en la aplicación de políticas contables 

 

La preparación de las cuentas anuales abreviadas puede requerir la aplicación de estimaciones 

contables y la realización de juicios, estimaciones e hipótesis en el proceso de aplicación de las 

políticas contables de la Asociación. En este sentido, los únicos aspectos que han implicado un 

mayor grado de juicio, o en los que las hipótesis y estimaciones son significativas para la 

preparación de las cuentas anuales han sido los siguientes: 

 

• La corrección valorativa por insolvencias de clientes, que implica un elevado juicio por 

la Dirección de la Asociación, se ha efectuado a partir de la revisión de saldos individuales 

en base a la calidad crediticia de los clientes, tendencias actuales de los mercados y 

análisis histórico de las insolvencias a nivel agregado. 

 

• Asimismo, a pesar de que las estimaciones realizadas por la Dirección de la Asociación 

se han calculado en función de la mejor información disponible al 31 de diciembre de 

2024, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a su 

modificación en los próximos ejercicios. El efecto en las cuentas anuales abreviadas de 

las modificaciones que, en su caso se derivasen de los ajustes a efectuar durante los 

próximos ejercicios se registraría de forma prospectiva. 

 

No hay supuestos claves, ni datos sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha de cierre 

de ejercicio, que lleven asociado un riesgo importante o puedan suponer cambios significativos 

en el valor de los activos y pasivos. 

 

La Asociación ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en 

funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios 

significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 

 

2.5) Comparación de la información 

 

De acuerdo con la legislación se presenta, a efectos comparativos, con cada una de las partidas 

del Balance y de la Cuenta de Resultados, además de las cifras del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2024 las correspondientes al ejercicio anterior. Las partidas de ambos ejercicios 

son comparables y homogéneas. 

 

2.6) Corrección de errores 

 

Las cuentas anuales del ejercicio 2024 no incluyen ajustes relacionados como consecuencia 

de errores detectados en las cuentas anuales de años anteriores. 

 

2.7) Cambios en criterios contables 
 

No se han producido cambios en los criterios contables. 
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2.8) Responsabilidad de la información 

 

La información contenida en estas cuentas anuales abreviadas es responsabilidad de la Junta 

Directiva de la Asociación. En las presentes cuentas anuales abreviadas se han utilizado 

estimaciones realizadas para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 

compromisos que figuran registrados en las mismas, y que, básicamente estas estimaciones se 

refieren a la evaluación de la vida útil de los activos no corrientes y a la probabilidad de 

ocurrencia de provisiones. 

 

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible 

en la fecha de formulación de las cuentas anuales abreviadas, es posible que acontecimientos 

que pudieran tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en próximos ejercicios. En tal 

caso, ello se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación en 

las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias. 

 

 

NOTA 3. APLICACIÓN DE RESULTADOS 

 

La propuesta de aplicación del resultado del ejercicio de 2024 formulada por la Junta General 

Ordinaria y pendiente de aprobación, es la siguiente: 

 

 Euros 

  
Base de reparto:  

Excedente del ejercicio 18.703,70 

  

Distribución:  

Fondo social 18.703,70 

  

  
  

 

 

NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

Los principios contables y normas de registro, valoración y clasificación utilizadas por la 

Asociación en la elaboración de sus cuentas anuales abreviadas para el presente ejercicio, de 

acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad, han sido las siguientes: 

 

4.1) Inmovilizado intangible 

 

Los activos incluidos en el inmovilizado intangible, que corresponden íntegramente a 

aplicaciones informáticas, figuran contabilizados a su precio de adquisición o a su coste de 

producción, siguiendo los mismos principios que los establecidos en la determinación del coste 

de producción de las existencias. El inmovilizado intangible se presenta en el balance de 

situación abreviado por su valor de coste minorado en el importe de las amortizaciones y 

correcciones valorativas por deterioro. 
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Aplicaciones informáticas 

 

Las licencias para aplicaciones informáticas adquiridas a terceros se capitalizan sobre la base 

de los costes en que se ha incurrido para adquirirlas. 

 

La amortización de las aplicaciones informáticas se realiza sobre los valores de coste siguiendo 

el método lineal durante el periodo de cinco años en que está prevista su utilización.  

 

Los gastos de mantenimiento de las aplicaciones informáticas incurridos durante el ejercicio se 

registran en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

 

La Asociación revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización de los 

inmovilizados intangibles al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los criterios 

inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de estimación. Los costes de 

mantenimiento de las aplicaciones informáticas se llevan a gastos en el momento en que se 

incurren. 

 

La Asociación evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones 

de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado intangible de acuerdo con los criterios 

que se mencionan en el apartado 4.3.) 

 

4.2) Inmovilizado material 

 

Los activos incluidos en el inmovilizado material figuran contabilizados a su precio de 

adquisición o a su coste de producción, siguiendo los mismos principios que los establecidos 

en la determinación del coste de producción de las existencias. El inmovilizado material se 

presenta en el balance de situación abreviado por su valor de coste minorado en el importe de 

las amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se determina mediante la aplicación 

de los criterios que se mencionan a continuación: 

 

 Método de amortización Años de vida útil estimada 

   

Mobiliario Lineal 10 
Equipos procesos de información Lineal 4 

   
   

   

 

La Asociación evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones 

de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado material de acuerdo con los criterios que 

se mencionan en el apartado 4.3). 
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Con posterioridad al reconocimiento inicial del activo, sólo se capitalizan aquellos costes 

incurridos en la medida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o 

alargamiento de la vida útil debiéndose dar de baja el valor contable de los elementos 

sustituidos. En este sentido, los costes derivados del mantenimiento diario del inmovilizado 

material se registran en resultados en la medida en que se incurren. 

 

4.3) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o depreciación 

 

La Asociación sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de 

manifiesto el potencial deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a amortización o 

depreciación, al objeto de comprobar si el valor contable de los mencionados activos excede de 

su valor recuperable, entendido como el mayor entre el valor razonable, menos costes de venta 

y su valor en uso. 

 

Las pérdidas por deterioro se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. La Asociación 

evalúa en cada fecha de cierre, si existe algún indicio de que la pérdida por deterioro de valor 

reconocida en ejercicios anteriores ya no existe o pudiera haber disminuido. Las pérdidas por 

deterioro sólo se revierten si se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas 

para determinar el valor recuperable del activo. 

 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las 

amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto 

una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del 

inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

4.4) Arrendamientos 

 

La Asociación tiene cedido el derecho de uso de determinados activos bajo contratos de 

arrendamiento. 

 

Los arrendamientos en los que el contrato transfiere a la Asociación sustancialmente todos los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los activos se clasifican como arrendamientos 

financieros y en caso contrario se clasifican como arrendamientos operativos (véase Nota 11). 

 

a) Arrendamientos operativos 

 

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos, netas de los incentivos recibidos, se 

reconocen como gasto de forma lineal durante el plazo de arrendamiento excepto que resulte 

más representativa otra base sistemática de reparto para reflejar más adecuadamente el patrón 

temporal de los beneficios del activo. 

 

Las cuotas de arrendamiento contingentes se registran como gasto cuando es probable que se 

vaya a incurrir en los mismos. 
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4.5) Instrumentos financieros 

 

a) Clasificación y separación de instrumentos financieros 

 

La Entidad registra en el epígrafe de instrumentos financieros aquellos contratos que dan lugar 

a un activo financiero en una entidad y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un 

instrumento de patrimonio en otra entidad.  

 

Un activo financiero es cualquier activo que sea: dinero en efectivo, un instrumento de 

patrimonio de otra empresa, o suponga un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo 

financiero (un instrumento de deuda), o a intercambiar activos o pasivos financieros con 

terceros en condiciones potencialmente favorables. 

 

La Asociación clasifica, a efectos de valoración sus activos financieros en la categoría de 

Activos financieros a coste amortizado. 

 

Los instrumentos financieros emitidos, incurridos o asumidos se clasifican como pasivos 

financieros, en su totalidad o en una de sus partes, siempre que de acuerdo con su realidad 

económica supongan para la Entidad una obligación contractual, directa o indirecta, de entregar 

efectivo u otro activo financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros 

en condiciones potencialmente desfavorables. 

 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en la categoría de Pasivos 

financieros a coste amortizado. 

 

Dicho tratamiento resulta de aplicación a los siguientes instrumentos financieros:  

 

a) Activos financieros:  

 

- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes;  

 

- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; y  

 

- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, créditos al 

personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos 

sobre instrumentos de patrimonio propio.  

 

b) Pasivos financieros: 

 

- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;  

 

- Deudas con entidades de crédito; y 

 

- Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos 

los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y 

desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones.  
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b) Préstamos y partidas a cobrar 

 

Los préstamos y partidas a cobrar se componen de créditos por operaciones comerciales y 

créditos por operaciones no comerciales con cobros fijos o determinables que no cotizan en un 

mercado activo distintos de aquellos clasificados en otras categorías de activos financieros. 

Estos activos se reconocen inicialmente por su valor razonable, incluyendo los costes de 

transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste amortizado, utilizando el método 

del tipo de interés efectivo.  

 

No obstante, los activos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el importe 

venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea significativo, se 

valoran por su valor nominal. 

 

c) Bajas de activos financieros 

 

Un activo financiero, o parte del mismo, se da de baja cuando expiran o se han cedido los 

derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y se han transferido de 

manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

 

d) Deterioro de valor de activos financieros  

 

El valor en libros de los activos financieros se corrige con cargo a la cuenta de pérdidas y 

ganancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida por 

deterioro. La corrección valorativa por deterioro de deudores se estima en función del análisis 

de cada uno de los saldos individualizados pendientes de cobro. 

 

e) Pasivos financieros 

 

Los pasivos financieros, incluyendo acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, que no se 

clasifican como mantenidos para negociar o como pasivos financieros a valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, se reconocen inicialmente por su valor razonable, 

menos, en su caso, los costes de transacción que son directamente atribuibles a la emisión de 

los mismos. Con posterioridad al reconocimiento inicial, los pasivos clasificados bajo esta 

categoría se valoran a coste amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo. 

 

No obstante, los pasivos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el importe 

venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea significativo, se 

valoran por su valor nominal. 

 

f) Fianzas 

 

Las fianzas entregadas como consecuencia del contrato de arrendamiento de las oficinas se 

valoran siguiendo los criterios expuestos para los activos financieros. 

 

La diferencia entre el importe entregado y el valor razonable, no se considera significativa, por 

lo que permanecen registradas al importe entregado. 
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g) Bajas de pasivos financieros 

 

La Asociación da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando ha cumplido con 

la obligación contenida en el pasivo o bien está legalmente dispensada de la responsabilidad 

principal contenida en el pasivo ya sea en virtud de un proceso judicial o por el acreedor. 

 

4.6) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 

El efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los depósitos 

bancarios a la vista en entidades de crédito. 

 

4.7) Ingresos de la actividad propia 

 

Los ingresos de la Asociación se componen de las cuotas de los miembros que forman parte de 

la Asociación, que son aprobadas por la Asamblea General Ordinaria. Estas cuotas se establecen 

en función del número de empleados, el cual determina el número de votos que ostenta cada 

asociado, estableciéndose así la cuota a pagar en el ejercicio y por tanto el ingreso que se 

devenga. 

 

4.8) Impuesto sobre beneficios 
 
La Asociación está sometida al régimen fiscal de las Entidades Parcialmente Exentas contenido 

en el capítulo XIV de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre. 
 
Todas las rentas obtenidas por la Asociación se consideran exentas, de acuerdo con los 

preceptos normativos anteriormente mencionados. 
 
4.9) Subvenciones, donaciones y legados 
 
Las subvenciones se contabilizan como ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto 

cuando se obtiene, en su caso, la concesión oficial de las mismas, se han cumplido las 

condiciones para su concesión y no existen dudas razonables sobre la recepción de las mismas. 

 

En el caso de Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución 

plurianual el criterio para su clasificación es el siguiente:  

 

Sí las condiciones del otorgamiento exigen la finalización del plan de actuación y la 

justificación de que se han realizado las actividades subvencionadas, por ejemplo, la realización 

de cursos de formación se considera no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las 

cuentas anuales se ha ejecutado la actuación, total o parcialmente. 

 

En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se califica como no reintegrable en 

proporción al gasto ejecutado, siempre que no existan dudas razonables de que se concluirá en 

los términos fijados en las condiciones del otorgamiento. 

 

Las subvenciones que se conceden para financiar gastos específicos se imputan a ingresos en 

el ejercicio en que se devengan los gastos financiables. 
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4.10) Clasificación de activos y pasivos entre corriente y no corriente 

 

La Asociación presenta el balance de situación abreviado clasificando activo y pasivo entre 

corriente y no corriente. A estos efectos son activos o pasivos corrientes aquellos que cumplan 

los siguientes criterios: 

 

- Los activos se clasifican como corrientes cuando se espera realizarlos o se pretende 

venderlos o consumirlos en el transcurso del ciclo normal de la explotación de la 

Asociación, se mantienen fundamentalmente con fines de negociación, se espera 

realizarlos dentro del periodo de los doce meses posteriores a la fecha de cierre o se trata 

de efectivo u otros activos líquidos equivalentes, excepto en aquellos casos en los que no 

puedan ser intercambiados o utilizados para cancelar un pasivo, al menos dentro de los 

doce meses siguientes a la fecha de cierre. 

 

- Los pasivos se clasifican como corrientes cuando se espera liquidarlos en el ciclo normal 

de la explotación de la Asociación, se mantienen fundamentalmente para su negociación, 

se tienen que liquidar dentro del periodo de doce meses desde la fecha de cierre o la 

Asociación no tiene el derecho incondicional para aplazar la cancelación de los pasivos 

durante los doce meses siguientes a la fecha de cierre. 

 

- Los pasivos financieros se clasifican como corrientes cuando deban liquidarse dentro de 

los doce meses siguientes a la fecha de cierre, aunque el plazo original sea por un periodo 

superior a doce meses y exista un acuerdo de refinanciación o de reestructuración de los 

pagos a largo plazo que haya concluido después de la fecha de cierre y antes de que las 

cuentas anuales sean formuladas. 

 

4.11) Provisiones y contingencias 

 

Las obligaciones existentes al cierre del ejercicio, surgidas como consecuencia de sucesos 

pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Asociación, y cuyo 

importe y momento de cancelación son indeterminados, se registran en el balance como 

provisiones y se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario 

para cancelar la obligación. 

 

Los ajustes que surgen por la actualización de la provisión se registran como un gasto financiero 

conforme se van devengando. En el caso de provisiones con vencimiento inferior o igual a un 

año, y siempre que el efecto financiero no sea significativo, no se efectúa ningún tipo de 

descuento.  

 

Asimismo, la Asociación informa, en su caso, de las contingencias que no dan lugar a provisión. 
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NOTA 5. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

 

El detalle y movimiento de inmovilizado intangible lo largo del ejercicio 2024 es el siguiente: 

 

Nº Cta. Descripción 

Saldo a 

31/12/2023 Altas Bajas 

Saldo a 

31/12/2024 

      

 Coste     
2060 Aplicaciones informáticas 2.628,00 - - 2.628,00 

      

  2.628,00 -  2.628,00 

      

 Amortización acumulada     
2806 Amort. acum. aplicac. informáticas (2.628,00) - - (2.628,00) 

      

  (2.628,00) - - (2.628,00) 

      

 Total Neto - - - - 

       

 

El detalle y movimiento de inmovilizado intangible lo largo del ejercicio 2023 es el siguiente: 

 

Nº Cta. Descripción 

Saldo a 

31/12/2022 Altas Bajas 

Saldo a 

31/12/2023 

      

 Coste     
2060 Aplicaciones informáticas 2.628,00 - - 2.628,00 

      

  2.628,00   2.628,00 

      

 Amortización acumulada     
2806 Amort. acum. aplicac. informáticas (2.628,00) - - (2.628,00) 

      

  (2.628,00) - - (2.628,00) 

      

 Total Neto - - - - 

      

 

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 los elementos de inmovilizado intangible totalmente 

amortizado y en uso son los siguientes:  

 

Nº Cta. Descripción  

   
2060 Aplicaciones informáticas 2.628,00 
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NOTA 6. INMOVILIZADO MATERIAL 

 

El detalle y movimiento de inmovilizado material a lo largo del ejercicio 2024 es el siguiente: 

 

Nº Cta. Descripción 

Saldo a 

31/12/2023 Altas Bajas 

Saldo a 

31/12/2024 

      
2160 Mobiliario 20.769,88 - - 20.769,88 

2170 Equipos para procesos de información 24.714,53 - - 24.714,53 

      

  45.484,41 - - 45.484,41 

      

 Amortización acumulada    
2816 Amortización acumulada de mobiliario (20.769,88) - - (20.769,88) 

2817 
Amort acum equipos para procesos de 

información 
(18.204,39) (5.793,51) - (23.997,90) 

      

  (38.974,27) (5.793,51) - (44.767,78) 

      

 Total Neto 6.510,14 (5.793,51) - 716,63 

      

 

El detalle y movimiento de inmovilizado material a lo largo del ejercicio 2023 es el siguiente: 

 

Nº Cta. Descripción 

Saldo a 

31/12/2022 Altas Bajas 

Saldo a 

31/12/2023 

      
2160 Mobiliario 20.769,88 - - 20.769,88 

2170 Equipos para procesos de información 24.714,53 - - 24.714,53 

      

  45.484,41   45.484,41 

      

 Amortización acumulada    
2816 Amortización acumulada de mobiliario (20.769,88) - - (20.769,88) 

2817 
Amort acum equipos para procesos de 

información 
(12.410,87) (5.793,52) - (18.204,39) 

      

  (33.180,75) (5.793,52) - (38.974,27) 

      

 Total Neto 12.303,66 (5.793,52) - 6.510,14 

      

 

Al 31 de diciembre de 2024 los elementos de inmovilizado material totalmente amortizado y 

en uso son los siguientes:  

 

Nº Cta. Descripción  

   
2160 Mobiliario 20.769,88 

2170 Equipos para procesos de información 21.848,04 
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Al 31 de diciembre de 2023 los elementos de inmovilizado material totalmente amortizado y 

en uso son los siguientes:  

 

Nº Cta. Descripción  

   
2160 Mobiliario 20.769,88 

2170 Equipos para procesos de información 1.540,45 

   

   

   

 

 

NOTA 7. ACTIVOS FINANCIEROS POR CATEGORÍAS 

 

El detalle de activos financieros a largo plazo es el siguiente: 
 

 Créditos, Derivados y otros Total 

 31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 

     

Préstamos y partidas a cobrar (Nota 7.2) 25.011,80 25.011,80 25.011,80 25.011,80 

     

Total 25.011,80 25.011,80 25.011,80 25.011,80 

     

 

El detalle de activos financieros a corto plazo es el siguiente: 

 

 Créditos, Derivados y otros Total 

 31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023  

    
Efectivo y otros activos líquidos (Nota 7.1) 565.508,86 1.097.105,36 565.508,86 1.097.105,36  

    

Préstamos y partidas a cobrar (Nota 7.2) 176.259,68 66.138,36 176.259,68 66.138,36 

     

Inversiones Financieras a corto plazo 

(Nota 7.3) 500.000,00 - 500.000,00 -  
    

Total 1.241.768,54 1.163.244,22 1.241.768,54 1.163.244,22 

     

 

7.1) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 

El detalle de dichos activos a 31 de diciembre de 2024 y 2023 es como sigue: 

 

 Saldo a 31/12/2024 Saldo a 31/12/2023 

   
Cuentas corrientes 565.261,29 1.096.992,63 

   

Caja 247,57 112,73 

   

Total 565.508,86 1.097.105,36 
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7.2) Préstamos y partidas a cobrar 

 

La composición de este epígrafe a 31 de diciembre de 2024 y 2023 es la siguiente:  

 

 Saldo a 31/12/2024 Saldo a 31/12/2023 

 

Largo 

Plazo Corto Plazo 

Largo 

Plazo Corto Plazo 

     
Créditos por operaciones comerciales     

     
Clientes terceros - 176.259,68 - 66.138,86 

     

Deudores terceros - 176.259,68 - - 

     

Total créditos por operaciones comerciales - 176.259,68 - 66.138,86 

     

Créditos por operaciones no comerciales     

     
Fianzas y depósitos 25.011,80 - 25.011,80 - 

     
Total créditos por operaciones no comerciales 25.011,80 - 25.011,80 - 

     
Total 25.011,80 176.259,68 25.011,80 66.138,86 

     

 

A 31 de diciembre de 2024 ni en el ejercicio anterior hay deterioro de los saldos a cobrar de 

clientes. 

 

7.3) Inversiones financieras a corto plazo 

 

En el ejercicio 2024, la Asociación ha formalizado una imposición por importe de 500.000,00 

euros y cuyo vencimiento es 24 de junio de 2025.  

 

 

7.4) Otra información relativa a activos financieros 

 

a) Reclasificaciones 

 

No se han reclasificado instrumentos financieros durante el ejercicio.  

 

b) Clasificación por vencimientos 

 

Al cierre del ejercicio, y al igual que al cierre del ejercicio anterior, todos los activos financieros 

de la Asociación tienen vencimientos inferiores a 1 año, a excepción de las fianzas recibidas y 

depósitos realizados. 

 

 

 

 

  



Cuentas Anuales Abreviadas de Asociación Española de Empresas de Consultoría – Ejercicio 2024 17 

 

 

NOTA 8. PASIVOS FINANCIEROS 

 

El detalle de pasivos financieros a corto plazo es el siguiente: 
 

 Derivados y Otros Total 

 31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 

     
Débitos y partidas a pagar (Nota 8.1) 97.782,10 49.383,14 97.782,10 49.383,14 

     

Total 97.782,10 49.383,14 97.782,10 49.383,14 

 

8.1) Débitos y partidas a pagar 

 

Su detalle a 31 de diciembre de 2024 y 2023 se indica a continuación, euros: 

 

 Saldo a 31/12/2024 Saldo a 31/12/2023 

 Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo 

     
Por operaciones comerciales:       

     
Proveedores - - - - 

Acreedores - 94.522,78 - 46.884,81 

     

Total saldos por operaciones comerciales  - 94.522,78 - 46.884,81 

     

Por operaciones no comerciales:     

     

Otras deudas  3.257,38 - 2.498,33 

Remuneraciones pendientes de pago  1,94 - - 

     

Préstamos y otras deudas - 3.259,32 - 2.498,33 

     

Total saldos por operaciones no comerciales  - - - - 

     

Total Débitos y partidas a pagar - 97.782,10 - 49.383,14 

     

 

Otra información relativa a pasivos financieros 

 

a) Clasificación por vencimientos 

 

Al cierre del ejercicio, y al igual que al cierre del ejercicio anterior, todos los pasivos financieros 

de la Asociación tienen vencimientos inferiores a 1 año. 
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NOTA 9. INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO 

PROCEDENTE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

Dadas las actividades de la Asociación, están expuestas a diferentes tipos de riesgos financieros, 

destacando fundamentalmente los riesgos de crédito, de liquidez y los riesgos de mercado. 

 

9.1) Riesgo de crédito 

 

Con carácter general la Asociación mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en 

entidades financieras de elevado nivel crediticio. 

 

9.2) Riesgo de liquidez 

 

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan 

de su actividad, la Asociación dispone de la tesorería que muestra su balance de situación. 

 

9.3) Riesgo de tipo de interés 

 

Tanto la tesorería como la deuda financiera de la Asociación están expuestas al riesgo de tipo 

de interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos de 

caja.  

 

 

NOTA 10. FONDOS PROPIOS 

 

En el fondo social se recoge la aportación inicial en el momento de la constitución de la 

Asociación acordado en Asamblea General y los posteriores resultados de los diferentes 

ejercicios desde su constitución.  

 

 

NOTA 11. ARRENDAMIENTO OPERATIVO – ARRENDATARIO 
 

La Asociación tiene arrendado a tercero la oficina necesaria para la realización de sus 

actividades, en régimen de arrendamiento operativo. El contrato de alquiler fue firmado el 5 de 

marzo de 2007, con una duración inicial de 3 años, desde entonces ambas partes han ido 

renovándolo. Con fecha 1 de marzo de 2023 fue renovado por un periodo de tres años.  

 

El importe de las cuotas de arrendamientos operativos reconocidas como gastos es como sigue: 

 

 2024 2023 

   
Pagos mínimos por arrendamiento 51.118,80 50.344,28 
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Los pagos mínimos futuros por arrendamientos operativos no cancelables son los siguientes: 

 

 2024 2023 

   
Hasta un año 51.118,82 51.118,80 
Entre uno y cinco años 8.519,80 59.638,60 

   

Total 59.638,63 110.757,40 

   

 

 

NOTA 12. SITUACIÓN FISCAL 

 

El detalle de los saldos mantenidos con las Administraciones Públicas al 31 de diciembre de 

2024 y 2023 es el siguiente, en euros: 
 

 31/12/2024 31/12/2023 

 A Cobrar A Pagar A Cobrar A Pagar 

     
Corriente:     

Impuesto sobre el Valor Añadido  - (5.028,40) - - 
Subvenciones a cobrar - -- - - 

Retenciones por IRPF - (10.471,15) - (16.753,40) 
Organismos de la Seguridad Social - (2.858,55) - (3.477,55) 

     

 - (18.358,10) - (20.230,95) 
     
 

Las declaraciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta no haber sido 

inspeccionadas por las autoridades fiscales o haber transcurrido su plazo de prescripción, que 

es de cuatro periodos impositivos. 

 

Al 31 de diciembre de 2024, la Asociación tiene abiertos a inspección fiscal los cuatro últimos 

ejercicios para todos los impuestos que le son de aplicación. En opinión de la Junta Directiva 

de la Asociación y de sus asesores fiscales sobre la base de la mejor interpretación de las normas 

actuales en vigor, consideran remota la posibilidad de que se materialicen salidas de recursos 

adicionales de importe significativo como consecuencia de la revisión de los periodos abiertos 

a inspección. 

 

 

NOTA 13. INGRESOS Y GASTOS 

 

13.1) Ingresos propios de la actividad 

 

Dentro de este epígrafe la Asociación al cierre de los ejercicios 2024 y 2023, se recoge los 

ingresos obtenidos por su actividad desarrollada íntegramente en el territorio nacional. 
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13.2) Gasto de personal y servicios exteriores 

 

El desglose de la partida gastos de la cuenta de Pérdidas y Ganancias es el siguiente: 

 

 2024 2023 

   
Gastos de personal 186.657,32 171.622,54 

   

Sueldos y Salarios 154.360,81 137.543,02 
Seguridad Social a cargo de la empresa 32.296,51 34.079,52 

Indemnizaciones - - 
   

Servicios exteriores 694.630,95 432.664,65 

   
Arrendamientos y Cánones 51.118,80 50.344,28 

Reparaciones y Conservación 29.569,41 35.928,09 
Servicios de Profesionales Independientes 140.348,15 128.577,26 

Trasporte 1.705,85 1.460,43 
Primas de Seguros 584,48 562,79 

Servicios Bancarios y Similares 391,29 372,32 

Publicidad y Propaganda 37.404,56 31.615,40 
Suministros 20.545,26 15.607,64 

Otros Servicios 412.963,15 168.196,44 
Pérdidas por det. de créditos por op. Comerciales y de créditos por 

operaciones de la actividad 

- - 

Tributos - - 

   
Dotación a la provisión para otras op. Comerciales y operaciones de la 

actividad 

7.501,00 - 

   

   

   

 

NOTA 14. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

 

A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, se encuentra pendiente de 

resolución el procedimiento- judicial iniciado por la Confederación Intersindical Gallega/ USO 

por impugnación de convenio, El referido procedimiento, tuvo sentencia favorable a los 

intereses de AEC y las codemandadas en enero de 2024, encontrándose recurrido ante el 

Tribunal Supremo.  

 

Dado que la cuantía que podría tener que asumir AEC derivada de este procedimiento es de 

7.501 euros y el riesgo se estima probable, se ha registrado la correspondiente provisión por 

dicho importe. 
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NOTA 15. OTRA INFORMACION 

 

El número de empleados de la Asociación, al 31 de diciembre de 2024 y 2023, distribuido por 

categorías, ha sido el siguiente: 

 

 31/12/2024 31/12/2023 

Categorías Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

       

Titulados superiores 1 1 2 1 1 2 

Auxiliares administrativos  2 2 - 1 1 

       

Total 1 3 4 1 2 3 

       

 

 

Honorarios de auditoria 

 

El importe de los honorarios devengados por los servicios de auditoría de las cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 ha ascendido a 6.660 euros 

(6.596,00 euros el ejercicio anterior). 

 

 

NOTA 16. INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no existen activos de importancia dedicados a la protección 

y mejora del medioambiente, ni se ha incurrido en gasto relevantes de esta naturaleza durante 

el ejercicio. Asimismo, durante el ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2024 y 2023 

no se han recibido subvenciones de naturaleza medioambiental. 

 

La Junta Directiva estima que no existen contingencias significativas relacionadas con la 

protección y mejora del medio ambiente, no considerando necesario registrar dotación alguna 

a la provisión de riesgos y gastos de carácter medioambiental al 31 de diciembre de 2024 y 

2023. 

 

 

NOTA 17. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE  

 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2024, no han acaecido hechos relevantes que afecten 

a las cuentas anuales de la Asociación a la fecha. 
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